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RECARGOS POR PAGO EXTEMPORÁNEO DE CONTRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 21, 
PÁRRAFOS PRIMERO Y QUINTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL DISPONER 
UNA MISMA TASA DE RECARGOS PARA EL CASO DE QUE TRANSCURRA UN MES 
COMPLETO O UNA FRACCIÓN DEL MISMO, A PARTIR DEL DÍA EN QUE DEBIÓ HACERSE 
EL PAGO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 

SCJN;11a. Época;Semanario Judicial de la Federación;1a./J. 7/2024 (11a.) ;J Viernes 19 
de enero de 2024 10:20 horas 
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RECARGOS POR PAGO EXTEMPORÁNEO DE CONTRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 21, 
PÁRRAFOS PRIMERO Y QUINTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL DISPONER 
UNA MISMA TASA DE RECARGOS PARA EL CASO DE QUE TRANSCURRA UN MES 
COMPLETO O UNA FRACCIÓN DEL MISMO, A PARTIR DEL DÍA EN QUE DEBIÓ HACERSE 
EL PAGO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

SCJN;11a. Época;Semanario Judicial de la Federación;1a./J. 8/2024 (11a.) ;J Viernes 19 
de enero de 2024 10:20 horas 
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NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO TRAMITADO EN LÍNEA ANTE 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SURTE EFECTOS EL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE A AQUEL EN QUE FUE PRACTICADA, PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA IMPUGNAR DICHA RESOLUCIÓN [INAPLICABILIDAD DE LAS 
JURISPRUDENCIAS P./J. 11/2017 (10a.) Y P./J. 10/2017 (10a.)]. 

SCJN;11a. Época;Semanario Judicial de la Federación;2a./J. 80/2023 (11a.) ;J Viernes 19 
de enero de 2024 10:20 horas 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA ES COMPETENTE PARA RESOLVER LOS 
PROCEDIMIENTOS POR CONDUCTAS GRAVES ACAECIDAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, PERO QUE SE INVESTIGARON AL AMPARO DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

Plenos Regionales;11a. Época;Semanario Judicial de la Federación;PR.A.CN. J/40 A 
(11a.) ;J Viernes 19 de enero de 2024 10:20 horas 
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PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
LA SOLA PROMOCIÓN DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL NO 
SUSPENDE EL PLAZO PARA QUE OPERE. 

Plenos Regionales;11a. Época;Semanario Judicial de la Federación;PR.A.CN. J/47 A 
(11a.) ;J Viernes 19 de enero de 2024 10:20 horas 


